
Número 187. 
Martes 7 de Agosto Año de 1860. 

DE LA PROVINCIA. DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

- U 8 i ^ a a É i f f l k t e f e ^ 
seriarse en í o 8 ? . 0 1 - " " ' ^ " . ^ * ¿nr cuyo conducto 

Precio de .«.«rioloo.-En esta cipila\, M e t a l o * ^*J¡J» *? 
R«ale* .mirados; fuera de «1U U « . el mes; 3.1 el ^ « « , i í ^ ^ 
uieslre v U4 por un año.—Se admiten suscncion** to Madrid en ° " u n " 

el bVetiJ, ca le de la Puebla, número 1», cuarto b a j o . - Fuera de 
es a cao"I directamente por medio de carta al Editor conincluMon del 
SÍ?orteTl\lS?po dri a J n o e n s»\\os.-\)n número suelto JO cuarto». 

ADVERTENCIA KDirORlAiu. 

Las disposiciones de las Autoridad», excepto -ujb 
que sean á instancia de parle no |oi.r.> t.-^rLi-
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al serricio nacional, que diiri.>:.c <¡e l»a 
mismas; pero los de interés particular pujaron t-. 
inserción. 

P R I M E R A S f i C C I O N . 

P A R T E O F I C I A L . 

o - — i « r T ^ 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
**-f KISTROS.i 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guardé) y su augusta Real familia 
continúan sin novodad en su importante 
salud en el* Real Sitio de San Ildefonso. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

a O B I t R N t t DE LA P R 0 V I H 0 U DE 
M A D R I D . 

Sección de íom?»»/y.—Negociado i*— 
Qbra$ públicas. 

No habiendo tenido efecto, la subasta 
verificada el aja 28 de julio próximo pa
sado en este Gobierno de provincia y en 
la villa de Vicalvaro, para contratar la 
reparación de lu carretera de Madrid á 
Vicalvaro en la parte comprendida entre 
dicha villa y el arroyo? A b ron ¡gal -~ Be 
acordado qué tenga lugar una $egunda 
subasta, también doble, el dia 20 del ac
tual, á ¡as doce del mismo, bajo mi pre
sidencia, en esta corte, y bajo la del Al
calde de Vicalvaro en la referí la villa, en 
donde se recibirán las proposiciones, que-
deberán ajustarse al inodpo que se insefv 
ta á continuación, hasta la una,(en cu
ya hora se procederá á abrir los ¿liegos. 

Para conocimiento <le los que quieran 
tomar parle en la subasta, eslarágue ma
ní liento en este Gobierno de provincia, 
Sección y negociado indicados, las con» 
«liciones facultativas y económicas y de-
mas documentos, todos los dias no feria
dos, desde las diez de la mañana hasta las 
dos de la tarde, y en 14 Secretaria del 
Ayuntamiento de Vicalvaro, en las horas 
que la misma tenga de oficina. 

Madrid 4 de agosto de¡186&.4EI Mar-
qués de la Vega de Armijo. 

Modelo de propesi* 

Don N. ¡V., que vive callé de 
número cuarto I enterado del 
anuncio publicado en los periódicos oficia
les del dia Je ile este and, y del 
presupuesto, pliegos de condiciones facul
tativas y económicas aprobados y» demás 
documentos, me obligo á ejecutar í lsobras 
de reparación de la narte de ta carretera 
de tercer orden de Madrid á Vicalvaro, 
comptendida entre este pueblo y el arroyo 

del Abroo'ual, por el precio de (tantos 
reales tantos céntimos). 

Fecha y firma del proponente. 

Negociado 2.°—Montes.—Núm. 72i .— 
Circular. 

Para [reunir la mayor abuudancia de 
datos que ilustren la cuestión pendiente 
en este Gobierno de provincia, sobre sos
tenimiento Ó disolución de la mancomuni
dad de pastos denominada de la villa y 
tierra de Buitrago, compuesta de los 
pueblos que en lista por separado se es
presan, y á fin de poder dictar providen
cia con plena conciencia del asunto, he 
dispuesto dirigirme i todos los Alcaldes 
de los pueblos de la mancomunidad, para 
que dentro del improrogable término de 
quince dias, me faciliten los dalos y noti
cias siguientes: 

1.° Deberán remitir un estado en don 
de aparezcan: i.° El número de fanegas 
do tierra que tiene el pueblo destinadas á 
los pasaos de la mancomunidad. 2.° El 
de las que de esa clase se han roturado 
desde 1842 hasta la fecha. Y 3 . u El nú
mero de cabezas de ganado lanar y de-
mas especies con derecho á los pasto» de 
la mancomunidad que en la actualidad 
tiene el pueblo. Todo con arreglo al mo
delo adjunto. 

2 / Manifestarán su opinión definitiva 
y motivada acerca de si conviene subsis
ta, se modifique ó derogue la mancomu
nidad , teniendo á la vista la concordia 
aprobada por la Diputación provincial en 
1 8 de octubre de 1836. 

Me prometo que todos los Alcaldes de 
los pueblos de la espresada mancomuni
dad, se apresurarán á cumplimentar el 
espresado servicio, i!e importancia tan vi
tal para los mismos, sin necesidad de 
recuerdos ni medidas agenas á la consU 
deracion que este Gobierno de provincia 
se ha propuesto guardar y guarda á los 
puestos bajo su administración. 

Madrid 4 de agosto de 1860.—Hl 
Marqués de la Vega de Armijo. 
Li*ta de los pueblos á que se refiere la 

la preinserta circular, y que forman la 
mancomunidad de pastos de ta villa y 
tierra de Buitrago. 

La Acebeda. 
Horcajo y Aoslos. 
Mad arcos. 
Pinuccar, Bellidas y Gamlullas. 
ilorcajuelo. 
Pradeña del Rincón. 
Montejo. 
La l i i i m í a . 
Puebla de la Mujer muerta. 
Cervera. 
Kobledillo de la Jara y El Alazar. 
Berzosa. 
Senada. 
Paredes de Buitrago. _ '< 
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Negociado 4.°—Minas.—Núm. 067. 

Por decreto de 8 de junio del año ac
tual, he venido en anular el espediente de 
registro de la mina de sulfato de sosa de* 
nominada Artemisa, sita en el punto lia* 
mado Valdelachica, del termino de Ciem-
pozuelos, en razón á no haberse habilitado 
la labor legal en la forma que proviene 
la ley. 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial, para conocimiento 
del público. 

Madrid 0 de agosto de 1800.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Numero 959. 

Don Vicente Tabares, registrador de 
la mina Esmeralda, sita en el Pedroso, 
provincia de Sevilla, y don Antonio García, 
coEccsionaiio de la mina Garibaldi, sita 
en término de Cuevas, provincia de Al
mería , se presentarán en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de provincia, 
tan luego como llegue á s u noticia d pre
sente aviso, con el íin de míe pueda notU 
íicarseles varios oficios de los Gobernado
res de las referidas provincias. 

Madrid 5 de agosto de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

m 
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Mangiron y Cinco Villas. 
Navas <le Buitrago. 
Siete Iglesias. 
Lo/fyuek» y Reíanos. • 
Garganta v El Coadron. 
Gargantilla y Pinilla de Buitrago. 
Navarredonda y San Mames. 

^ - J t t ^ f a j t L _ _ u _ 
Gascones. 

| Í L a S £ f n a y ' - i r - * - ' * * " 
Br aojos. 
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Sección de Gobierno.-Negociado 5.*— 

ftagaje*. 

6 f S 
I S 5 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva -prestación del 
servicio de bagajes que las cuentas de di
chos serv icios se publiq uen en«el Holetin 
Oficial, se inserta á continuación las que 
ha sido remitidas á osla superioridad por 
el.'Alcalde presidente del cantón de Buitra
go, espresiva de los servicios de bagajes 
prestados por dhba villa, cabeza del mis-
inoren el tercero y cuarto trimestre del 
año próximo pasado, á fin de que por los 
pueblos del cantón, en el preciso término 
de ocho dias, se espongan en su vista las 
reclamaciones que tengan por convenidle, 
previniéndoles que pasado que sea dicho 
térmico sin haber hecho reclamación algu
na se procederá á su liquidación y demás 
efectos consiguientes. -5 B 

- Madrid 3 agosto de iSGU—El Mar
qués de JaVega d^ Armijo:. c-
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Persona 

que prestó el servicio 

BenitoSonz. . 
Víctor Sauz. . . . 
Juan Parra. . . > i .* 
Eustaquio Ramírez. . 
Narciso Sauz y comp.. 
Muría lleruati. . . 
Esteban Sanz. . . 
José Montoya. . . 
José Martín 
Koman de Frutos y otro. 
Pedro Martin y comp.. 
Pedro Ramírez menor. . 

. Rarnon Sanz. . . . 
Juan López. . . • 

V Zacarins Martin. . . 
José Montoya.. . » 
Eugenio ¡e/.. . • • 
Hunno, González y oomp 
Antonio Gimeinz y ot r .^ . 
Cándido Fernandez.. . 
F,°üz. Krondefay otros. 
Juan Sanz 
Víctor S ,11/ 
Juan Martin y comí». . 
Kugonio Pérez. . . . 
María Hernán. . . . 

Comionza 
I el 
servicio en 

< 

O 

Pedro (Moreno. . . 
ííreyorio (urcia . . . , 
Marcos KiianO. . . . 
Mariano Martin 
Juan Sanz.. .. . . . 
Francisco de. la Pncnte.. 
Andrés Sauz . . . . . 
Braulm Martin; . . . 
silvofire Sulascasas.. • . 

A: Dt LAS CUENTAS QUE SE SITAN. 
T K R C E R T R I M E É I e ^ D E Í85Í». 
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Persona á quien sé presln. ^Cuerpo á qo.o pertenece. 

José Vicenta 
Luis Wr-vy P'-ra'... . 
Cesáreo S U i J -*' 
Femando Alarguen. . 

, Ídem 
José G'dizalet. • • • 
José Vi.g.i Cas.».. . • 
José Pe'rei Aniat. . . 
José Gr.ves 

* ídem 

ídem 
5:S Id -a. 

ídem 
I.ieio 

Segando Portero. • • 
Ricardo Pérez. . . . 

¡Guillermo Pons.. . • 
l.l-ni 
I-i.mi 
Ideín 

Pablo FaeuOdo. . • • 
Francisco Esteban... .-. 
Benito Gai c í a . . 
Gregorio San José. . . 
José Rubio Beltran . • 

Ingenieros. 
li»íant«ría:'dÉ 2ar.iL1 oza. 
C Mdureí i!--. C 'al • i. 

Ingeniero. 
| ídem 
¡ I/.fniteria de Arjicri>:a. 

liiEáirterfñ de S.iboya. 
Ingenieros. ~ L , 

. lo.izadorqs de Ciudad-Rodrigo 
(dem 
|dem 
Ídem 
Ideín 
1 leni 
Ideín 

Infantería" de~Zaragoza. -

Cazadoras de Ciudad-Rodrigoj 
ídem 
ídem 
Ídem 

Infantería de Almanta. 
Artillería. 

Guardia civil. 
Desamparados, 
i.untrlin civil. 

— — 
PASAPORTE. 

PuntO l;i 
Ospfdicion. 

ÍÚfgos; 

M 
Vilori?'; 
Madrid, 

•Burgo*. 
Mein 
t!em 

í -Jdí in 
l.iein 
ídem 
l i e m ' 

"Marfrlít. ~ 
Santander. 

Burgos, 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 

Madrid. 
j | — í d e m — 

RúrgodeO.* 
Madrid. 

Autoridad. 

Gapitan general. 
*J Idéiu 
. . M«;,¡ 

ídem 
ídem tj 
Id<>iií 
Ídem 
Ide iu 
lilent 

v Idfeúf 
¡de ii 
Irfeur. 
l . | e ; ( l 

í d e m 
IdéuV • * 

"Wenr 1 
Gobernador. 

Capitán general, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ideín 

—(Sobornador. -| 
Alcalde constít. 

Got^rnador. 

Junio. 
id; 

| 
y 
[20 

Mes. 

id . 
Agosto 

id.V 
id., 
id. 
id. i: 
i dT-

^ S í t b r e : 
Agosto 
Selbre. 

id. 
id. 
id. 
id. 

Agosto 
Enero. 
Setbre 

Año. 

< 85Í' 
id, 
id. 

¡d . 
i d . 
Id . 
i d : 
i d . 

•é 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
y. 

.1858, 

Pueblo en 
Píoccde 

el nsistidío 
; —(fe ^ ' 

.Gascónas, j 
BoitniK 'o 

l i n e o villas. 
Piiiuear. 

ídem 
Gil seo nes. 

Braojos. r 

Htiilrago 
Gnfóónt . 
Villa vi>ja. 

I d o m . 
¡Cinco villa t 

Gascones. 
Bm'tra-1 
GasóOnos."» 
"Boitnt/oT 

ídem 
Píñuecar. 

P- del Rincón 
Orcajuelo. 

Montejo. 
Buitrago. 

Ídem 
Manji.-on. 
Ruttnigo. 
N ídem 

Lozo vuela. 
Cabínillas. 

Boceyuíllaj. 
Ideúi 

Lozoyuéla, 
ideiu 

Cabanillas. 
Lo/.óyu'ela." 

lilem 
í d e m 

« e r a & 
í d e m 

Cabonillas." 
LóíoyuíláÁ 

C«rezo-Abav*rl 
Lozoyuela. 

I ceda, 
ídem 
ídem 
I i'Mil 

Lozoyuela. 
ídem 

El Molar.. 
Lozoyuela. 

• Ídem 

C U A R ? » TRIME6TOE*é&-4S»»r 

|9V fO» l»3 )01* 

bflBBIÓ 

! 7 B Olbro. 1859 1 ' i " !!t id. id. » •i 

I : i I9 id. ¡d. » 0 19 id. id. "» 1 
I 2 24 id. id. » .» » 
I 2 U dd. id. ' )) » » 

!n Nobre. id. I rxZ 
l¡ id. id. 1 i 

0 |Q Dicbre. id. • p 1 

Buitrea. 
i l . 
id. 
i d . 

| 
i d ! 

I 

A n d : . - Barloicme. 
Antonio Fern^u.lez Cuevas. . 

litífii 
t £ ídem 

Diego Raíz Mora 
^ 1 Idoiifí % 

FranciséXGarcíi y García.- • . 
Jirsto Rodrigue? Rui/... . 
I l d a r u C o r r a l R i v > . . 

Arlili-MM. 
Idam 
ídem 
Ideth 

Infantería ik Almii'ii-m. 

l.ifjiitena de ¡>a'/oya. ¡j Vitoria. 
Guardia .;¡vi[. ' |k Madrid. 
r MtíJjH 1 - , - ,fe 

; Madrid. 
.? Burgos; 

Mom .. 
ídem 

: i!::: 

{Capitán geii3ral 
Itffin 
I dem 
ídem 

£ -3d*m 
ídem 
I !em 

Gobernador, 
¡darn 

Es copfa conforme con las órdenies originales ijue B 

Reglamentó aprobado por el Kxcmo. Sr. Gobernador 

Buitrago á M da julio de 1800.« .V,° B . ' - E l Ale 

Úi Kbre. 
Otbre. 
?¡d . 

id. 
o id. 

-2 id. 
id. 

Agosto 
N.mre 

6 

1859! & 
• d ¿ 
i i . 
i d , 
i d . 
i d . 

% 

Marñés.• 
Vil la vieja. 

I I t ' in 
Bu¡tra¿,). 

I ie i i i 
^róyuft lo . 

Cere/.i>. 
ül Síolar. 
Lozoyu^Ta. 
El Molír. 
Lozoyuela 

I IfMIl 
. ídem 

htem 
ídem 

ribe el art. 45 del 

presente en, 

O m I • gi * t 4; i mí, mf ̂  K! 

c 
n 
s 

http://2ar.iL1


S E S T A S E C C I Ó N . . 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS. 

Pliego de condiciones tnjo las cuajes contrata la, 
Hacienda pública I ¡ibastetfm/ífiío del azufre 
necesario en las rúbricas dó'Vlllafeüche y Man-
rcsa para la elaboración de pólvora. 

1 / t i l Hacienda se obliga á recibir 
rn las Fabricas de Yillafeliclie y MaiKCisa 
el azufre que estos necesiten para las ela«» 
boraciones de pólvora en el término de , 
I I Í ' S anos, á contar desde el dia en que se ¡ 
adjudique el rema!<'. 

2 * Para ser adiuilido el azufro h a d e 
resudar., ppp^ ¡lo menos con la ri.jueza.de 

tares, inclusa la iudemnizacion qoe deb 
nacerse al contratista «¿Q.conducciones. 

9.* Si llegase el casi do. adquirir la 
Hacienda los azufres de particulares y de 
remitir estos ó los de las minas del Estado 
per trasportes acelerados, los funcionarios 
á quienes corresponda efectuar estas opera
ciones liaran los ajustes respectivos á 
presencia de Escribano público, el cual, 
librará testimonio de ellas, cuyo documen
to servirá de base, para la liquidación de 
las indemnizaciones que deba satisfacer el 
rematante. 

10. Dicho rematante será requr-ridu 
al pago de (as cantidades que doba satisfa-

I cer por todo género dfl indemnizaciones, 
1 s e i m n la responsabilidad á que queda su* 
jelo-por las condiciones de este pliego, y 

«sto se interese ó no en el abastecimiento 1 para tomar parte en esta subasta será de 
de la otra Fábrica. ¡ 135.000reates, en dinero ó en acciones de 

Si l ina m i o m a nnrc.-»nn r o m i l i p i •'. añ Caminos, ó l u n n n n «í . .*»,^ An. l« I». 

tivamenle se exigen formarán una sola 
fianza afecta á estos servicios. 

i ' i . Si resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, so admitirán pujas á la lia
r a á los firmantes de las mismas, por lei> 
mino de un cuarto de hora en que termi
nará el acto. 

17. La persona á quien se adjudique 

" P o r iWü en el reconocimiento que se si en el termino de un mes no las abonase, 
practicará á su entrega, del cual so estén- se descontarán de su lianza, la que dehe-
derá el acta correspondiente. 

5 ? Se:án de cuenta del contratista 
lodos losgaslos necesarios hasta poner los 
azufres en los almacenes de k s rúbricas, 
a>i como retirar de estas los que no fue,,-
sen admisibles. n • ^o, , , , ; . , , .{..* 

•i.* Lñs canlidades.de azufre que una 
y otra fabrica vayan 'necesitando «MI el 
trascurso de dichos tres ano;: se reclama
rán por la Dirección general de Estancar, 
das al conlralista con la anticipación de-
cinco dias, sí no pasa el pedido de 5000 
kilogramos, de 10 dias cuando el pedido 
no esceda de 10.p()Ü kilogramos, y !e 15 
dias cuando escoda de esia cantidad hasta 
20.0(10 iíilógraniosv;,; 

§ R l 0 S ; Pifias co i¿ r án ; ' des¿e el iia 

res'dé 
cas de pólvora, para cuío tiu-'acuaará el 
recibí inmédialbmcnfe.,<oii'.>¡lued '•!» U\ 

rá completar en el termino de otro mes, 
jasado el cual sin verificarlo se conside* 
rara rescindido el contrato á perjuicio del 
interesado en iguales términos que se indi
can en la condición 19. 

11. En el caso d e q u e las Fábricas 
que hoy existen en Villafelicüe y Manru-
sa se estableciesen en cualesquiera olios 
puntos ile sus respectivas provincias, se j 
considerará el contrato vigente en todas J 

J u s parles. §i se estableciesen fuera de 
aquellos limites, la Hacienda se reserva 
declarar si debe ó ro subsistir el emirato, 
puesto que es la única qtío puede que-
dar perjudicada con dicha variación; y 
si llegase a suprimirse, talguna de eslas 
Fábrica ó ambas, el conlralista no tendrá 
derecho á ninguna indemnización. 

11. La subasta se verificará el dia 12 
de setiembre del corriente ano en la Di
rección general de Rentas estancadas. 
Presidirá el aelo'eVtiircO&f genera1!, aso-

basta , debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguates, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por 

V ' w persona a quien se adjudique h l ( . ¡ U u l a instrucción, debiendo ser la pri-
el. servicio completará la fianza hasta la m e r a ,'úejorá que se baga por lo menos de 
cantida! de 40 .000 rs. en metálico, ó 4000rs., quedando las demás á voluntad 
sus equival.mies en papel si la proposi- de los lidiadores, siempre que no bajen 
cion so refiero al suministro de .Manresa, de áOO r s . 
V hasta la i!e 50.000 rs. vn. si se con- Madrid 50 de jubo de 18u0\—El Di-
irai» ni d« V ¡ I I « M : . U . rector general (le Ubras públicas, José 

W p̂nrrajisla designará las per- ¡ ciado del segundo liefe y did de la sección 
simas que hayan de representarle en eadá: especial de pólvoras, v uno de los Co-Ase-
hibwca para presenciar los reconocí míen- ' suris de la Asesoría gen-Mal del .Mini-le
los de azufre, su peso y las demás "cW-
ctuvstancias coo que se presente pararse" 
admisión ir? cumplir en su nombre las con 
«liciojl̂ i jfei ̂ conlfAlp., 1 L y g 

6fc ftsnlro de los,30 días siguiente., 
al reconocinwcnto y admisión del azufre 
se satisfará pur la caja delestablcclmiento 
su valor al respecto del precio establecido 
ea cfcremate.'•».:. *» <!• .bioisbl 

7ttA Sben Jos plazos.correspondiente^, 
según la condición 5 . a , no entregase el 
rematante los azufres que se le pulieren 
será responsable ar p«igo' tí¿ !o3 jornales i. , 
los o M b l f t e ú l H ^ i t f ^ & d f t t a i é l c^JflM la-Junla-de-la subasta, los pliegos 
u P A U . ; «

 r cenados que presenten los lidiadores, en 
cuyo sobre se espresará e l nombre d e l 
que suscriba la proposición. Estos pli gos 

rio de llaQi^nda, con asistencia del Escri-
'bátio maypif'ü^l Juzgado de Hacienda de 
la provincia.' 

15. El contrato se iiurá en virtud de 
^ licitación pública y solemne. Insertándose 
' á.este 1 iIT en las Gacela <lc Madrid y Jiote-

1 /mes Oficiales de las provincias los oportu
nas anuncios con la aulicipación de 30 

1 i . Desde las dos á las dos y media 
de la lardayleldiá prefijado para el rema> 

.J fe ¡se recibirán por el Director general, 
será responsable a r f a ^ J é 'los^oraáTes a'yen ^r^ne«sii # . j a s personas que compon-

la Pública P ^ . j ^ ^ i í é c ^ á p 4 B S I w 5 i f n , e -
Cuando estos escodan (le fodias sobre 

trac al de Villafeliche. 
Esta cantidad quedará depositada en 

la Caja general de Depósitos, y no podrá 
disponer de ella el contratista hasta la fi
nalización del contrato. 

So devolverá en este caso ó en los de 
rescisión si no resultase responsabilidad, 

-á virtud de comunicación que la Dirección 
general do Estancadas pasará á la de la 
•l̂ ja de Depósitos. 

18. El contratista queda obli-ado á 
lo estipulado en el contrato por la vía «le 
apremio v procedimientos"; de que habla 
la ley de "Contabilidad en su ari. 11, con 
renuncia por todo el tiempo que dure 
aquel de los fueros y privilegios de que 
esté en posesión. •• 

Vr iiicisco de Üria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N-, vecino de" 
enterado del anuncio publicado con fecha 
30 de Julio último, y de las comiiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de Tas obras de 
reconstrucción del puente de Encinas y de 
las <te Dhéadiümiento del rio 'formes, se 
compromete a tomar á so cargo las m e t i -
oioijadas obras, con estricta sujeción á Tos 
espresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
l i í 0 . . l ! ^ d o i p ^ f o - a ( l v i r t i e , , í , ° q u e s e r á J e s * ••w w.. i w - j i . .~. . . .v, ijUÜ OCIJ H U Í 

19. Si. el rematante no cumpliese cotí , t 0 , h l P^P^sta en míe no se espre 
las condiciomjs que. debe llenar para el ^ 1 % ™ ^ * * ^ , a ( ' l " l í ( l ^ . escrita 
otorgamiento tle la •escritura, ó iinpi.liese S u l o t ó ^ é ^ S f f i 6 ^ ' ^ nuaesta ***** r . f ^ i n ,.n ni ,ñrJ\nn A* . ^ i u e ú t e « ,ÍX, ejecución de las obras.) que, esta ¿enga efecto en el término de 
ocho dias, contados desde el en que se le: 

not{fiqtté la aprobación de la subasta , sé 
lenjlrá por rescindido el contrato á per
juicio del rematante , con arcedlo al Real 
decreto de 27 de febrero é instrucción de 
15 do setiembre de 18531 

Fecha y firma del prppónente. 

n'-i -nú 
En vJrtud de lo dispuesto por Real or

den de .iü do julio último; esta Diróecion 
general ba,señal»clo e ld ia .ot ilel prdJtinío 
mes do agosto, i las doce de su mañana 

20. t a adjudicación del remate no se para la adjudicación eu pública subasta-de* 
llevará a efecto hasta que recaiga la a pro- ; las (.ibrasde liabilitacion de dos casillas de 
bacion de S. M. peones camineros, en. la truvesiíi de'• Peña-

ti. Los gastos (pie se originen en el P°f}a* earreteraa^ Vil/acasiin á Vigo, ba-
otorgamientA de escritura v copias que se J 0 i'P« de 14.891,62 rs. .rh ' 

• i OLa subasta se celebrará en los términos 

losresrjec^ivoá.piKQs- la Direkjciqogene:^ 
ral de Estancadas |)odrá comhicir de-las 
minas del Estaco \{t\ u^ufftes(|.ueel. reina y 
lante dejara de entregar, usando jVara (lio, 
según la urgencia, de los miíKoStía tras
porte mas acelerados. 1 odrá asimismo o r 
denar la eoiiipiM de dichos azufres en el j 
punto mas conveniente de la.Peoiusula, 
teniendo en cuenta su calidad, uroxiuúdad 
á las Fábricas de pólvora, y la situación ( 

respecto á [existencins en que se encuen- ; 
trea las minas de la Hacienda, para impe
dir que aquellos establecimientos queden 
paralizados por catécc*f ^deAárpiePárticulo. 

8 £ ¡Cû ap̂ l© Ifegue el caso preyislo ea 
rl segundo párrafo de la coudicion ante
rior, el rematante quedará obligado á abo
nar ra diferencia dé precio entra los azufres 
que debió suministrar con arreglo á este 
contrato y el que t u v i e ^ . a l pié de Pu
blica losuntregados en sq defecío por las 
minas del Estado, según la liquidación que 
baraja Dirección defótiricauas. 1 " ? u 

Y*5 Cuando es|a se vea en el caeo^de 
us,ir de la atribución espresada en el ter
cer p ^ a f o (Je la íO¿s«ua condición, #\ r^f 
malan le . a l^u^á ig^luientela weréncia. 
entré el precto esjfffajMfóy elfgiQO por 
los Vendedores del azuTTe^"j^r0^§gia 
generfrf-s^síafa-ademas«4 esoeso de gasto 
Sue resutte ii la Hacienda en las remesas 
que verifique'del azufre remitido de las 
«ninas del Estado ó adquirido dé particu-

M : numerarán, por el̂  orden en que se en-» 
tregüen. Para que el pliego puo.ia ser ad
mitido, ya se refiera al suministro de una 
ó ambas Fábricas, ha de presentar pre
cisamente cada lidiador cirta de ¿iago do 
la Caja general de Depositas, espresiva de 
haber consignado en ella la cantidad de 
20;000 r s . cpjfuetáUÍQQ ó^us eqmyaleoles 
á los tipos éátaWecfifós én la clááe de 
valores admisibles para este objeto. Da
lia- las dos y media, se anunciará que 
queda cerrado ef acto de la admisión do 

Idiegos, procediendosu iumedialamenle.á 
a apertura nelés^ádniftinos portf'ofHléii 

de su numeración, y á la lectura en alta 
Voz de las proposiciones que contengan, 
lomando nota de ellas el actuario de la 

i t t Q e a l M a i n ú n b A ,oJaoiínültw^A 

. I Por* cada i w ) kilogramos ele azufre 
pue.-Us eu '.a Fábrica de Villafeliche, 107 
« é á l e ^ B l l ^ ^ . , o i j o u q ( ; | .,{, ft||rn t 

Por cada 100 kilogramos de dicho gé
nero puestos en fa de Marresa, 130 rs. vn. 

Las preposiciones, y por consiguiente 
los remates podrán referirse al abastecí-

teatajosa, se compararan ttraarf las hechas 
s o j ^ u n a ^ n ^ f / y K i ^ a d i u d i o A a ^ f 
al mejor postor, prescindiendo*» de que 

neciesilen serán de cuenta del rematante. 
Í 2 . No se admilirá proposición algu

na que no osprese estar conforme con lo* 
das las condiciones de este pliego , según 
el modelo que sigue : 

;D. N." N., vecino d e . . . . . enterado del 
pliego de condiciones publicado en la ( ía-
celq de M^éOPl^jlWfk-^'t fecha...., y 
conforme con él en lodas sus liarles, se 
obliga á abastecer de azufre á la Fábrica 
de Villafeliche al preoto-doj.... ( rs . cén tK 

prevenidos por.-.la. Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en ésta corte ante la Di
rección geueral de Obras públicas, s i tuada 
ert C U O C H I que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Salamanca ante el Gobernador 
de la ¡provincia* hallándose ea uno y otro 
punto de manitlosto, para conocimiento del 
público, olprosnpnesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

La» proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose osactamente 
«1 adjunto modelo, y la cantidadtjue lia de 
— L u . - ^ arantia 

será la 
oes dé 

(Fecha y firma del interesado.) caminos, ó bien en efectos de la 'déüd&'pfr!-
Madrid i,? de agosto de 1360.—Kl ' b l i c a a l . l i P ° ' l u e .está asignado¡ pbr d a s 

n n t n „ ; .i i . . v i , •£» » .< i respectivas d i ' 1 "' -^ 1 —"'-^"-Director gene-ral, José .\daro. 

I -niil O'» f lirl'i'it.. m I I A i I 
wnr.ccio.N ctJXERAL i>f: O B I U S T U B L I C A S . 

I . H i i t o o i on ntrsrno ul50,«od 
En viriua de ío dispuesto por Real ór-

deq de 15 de julio último, esta Dirección 
geqeral IIÍ» señalado el día 51 de agosto 
próximo, á las doce de so mañana, pañi la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
de reconstrucción del pueni» de Encinas y 
de lasde' e t iCau2amiento del rio Tormes, 
b^jp el tipo de rs. vu. o. 114.701 y 17 cén
timos. 

I«* subasta se celebrará en los termiuos 
prevenidos por la Instrucion de 18 dé mar
zo de 1852, en esta corte ante la Dirección ' 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y 

:en Salamanca anteelGcuie£oj»dor de la pro
vincia, bailándose en ambos puntos de 
maniliesto para conocimiento del publico, 
ios presupuestos, condiciones y planos cor
respondientes. 

¡Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamen 
le 4».a4ÍlWV?wde^H>y la^pntidad^qq^feij 
de C o n s i g n a r s e previamente como garantía 

respectivas diapoaeiones vigentes, y e t i l o s , 
quenolo tuvieren al de su cot¡7.ac:ón cirla 
Bolsa el dra'«titérior al fijado pararla su-
oasta; debieudo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite baber 
realizado el depósito del mudo'que previe
ne la referida Instrucción. 

En el caso de que' resultasen dos ó mas 
I proposiciones iguales, se celebrará, única-
I mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, advifnendo que 
|a primeta mejora admisible será da 
8Ú reales, queilaudo las demás a volun
tad de los licitadores, siempre que iío bajeo 
de 20 rs. 
' " Madrid 30 de julio de lSCt). —El JDí-
reetor general de Obras pubüqís. J. F. d« 

Mofado de proposición. ; *or«i 

Of¡S í í . . yeciuo de enterado del 
anuncio publicado con fecba 50, de julio , 
último, y de las conilicioucs y requisito* 
que se exigen para la adjudicación en públi
ca subisla de las obras de babditacion de 
dosi casillas para peones camjuertis en la 
trayesia de. P^o ara oda, se compromete á 
tomará su car^q^a^rnenc^aijlasobras, 
con ewrfcia sujecíbn 1 ' los espresados re-

http://ri.jueza.de
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quisilos y condiciones, por la cantidad de 
(Aquí la proposición que se liaga, ad-

iraitiendo ó mejorando lisa y llanameute el 
tipoüjido; pero adviniendo que será des
aliada loda propuesta en que no se espre-
l«) déte: mina lamen te la cantidad, escrita en 
elra, por la <¡ue se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras). 

Pechay firma del proponenlé. , 

En virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de 45* de junio último, esta Dirección 
general ha señalado el día 51 de agosto 
próximo, á las doce de su mañana, para 
ia adjudicación en pública subasta de 
varias obras que son necesarias en el pri
mer trozo de la carretera de Haldealgorfa 
á Castellón, bajo el tipo de 363.250 rs. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta córts, ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
tu el local que ocupa el .Ministerio de Fomen
to, y en Castellón unte el Gobernador de la 
provincia, najándose en ambo* puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
«m* presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que lia de 
consignarse previamente como garanlia 
para tomar parle en esta subasta será d 
18.000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, Ó bien en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subas* 
la, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la refe
rida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, seLCelebrará única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta eu los términos prescritos 
por la citada Instrucción, debiendo ser la 
primera mejora que se haga por lo menos 
de 1000 reales , y quedando las demás a 
voluntad de los lidiadores, siempre que no 
bajen de 100 rs. 

Madrid 30 de julio do: 1800.—EI Di
rector general de Obras > públicas, José 
Francisco de Uria. 

toiúiv.vú ¿ol na áurMlalaa w a t e u d u s «». 
Modelo de proposicioii. 

.,,! /ia rÜUíl ob es 
Don N. N\, vecino de ente* 

lado deí anuncio publicado con fecha 30 de 
julio, último, y de las condiciones y re
quisaos que se exigen para la adjudicación 
cu publica subasta de varias obras que fol
ian en el primer trozo de la carretera de 
Valdealgorfa á Castellón, se compromete á 
lomar á su cargo las mencionadas obras, 
«oh estricta sujeción á losespresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad da 

(Aquí la proposición quo selkaga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijador. pero advirtiendo quesera des 
echada loda propuesta eu que no6e esprese 
determinadamente la cantidad, escrita eu 
letra, por la que se compromete, el propo-
u«nt« á la ejecución de las obras). 

Focha y firma del proponeutenj \a iv 

Esta Dirección genia l ha señalado el 
dia 31 de agosto próximo, á |as doce de 
su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta' del arriendo del portazgo de Eu-
trambas-mestas, con su intervención ile 
Puente Viesgo, situado en la carretera Je 
Burgos á Peña castillo, par tiempo do 
iresañosy cantidad menor adiuisibic de 
1 realeo vellón en cada uno. que es 
el precio del actual arriendo; en la inteli
gencia do que según lo dispuesto por lleal 
decreto de 21) de agosto de 1859*- ef'fggij 
rendatario cobrará los derechos corres
pondientes por los trasportas de trigo de 
todas clases, incluso el mezcladizo. del en
tero y del maii ótfteftfe&\ 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos'por. la Instrucción 4e 18 de 
marzo <le 1852, en esta cortejártela m-' 
teccien general de Obras públicas, situadi 
»:n el local que ocupa, el Ministerio de Vo 
mentó, y en Santander ante el señor tío-
bernador d r í a provincia, hallándose en am
bos puntos de manifiesto pan conocimiento 
del V&MM&WWftf!yfá 

nes generales,, la Instrucción de 22 de fe
brero de 1¿49 v las leves dé 29 de junio 
de 1821 y 9 de julio de 18-42, cuya obsér 
vancia, asi romo la de cualesquiera otras 
disposiciones generales ó locales que pue
dan existir, es obligatoria c<-n arreglo á lo 
prescrito en el arancel y cu la condición 15 
dol citado pliego. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cenados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garanlia 
para tomar parle en esta subasta será la de 
27.810 reales, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción. La primera me
jora admisible para la licitación abierta, si 
luvierc lugar, será la del medio diezmo, 
por lo menos, de ia can talad ofrecida en 
dichas proposiciones, pudiendo ser las su
cesivas á voluntad de los lidiadores, no 
bajando de 100 rs. vn. cada una. 

En igual dia y hora, y bajo las propias 
condiciones, tendrán lugar los remates para 
el arriendo de los portazgos siguientes: 

Andújar, situado en la carretera de 
Madrid á Cádiz, en esta corte y en Jaén, 
por tiempo de dos años y bajo la'caulida 
menor admisible d*-. 89.000 rs. en cada uno, 
debiendo ser de 22.250 rs. la que ha de 
consignarse como garantía para lomar 
parte, en la sub.o-la. 

Puente Rabade, situado en la carretera 
de Madrid á la C ruña, en esta corte y en 
Lugo, por igual tiempo y bajo la cantidad 
menor admisible de 72.720 rs. vn. anuales; 
debiendo ser de 18.180 rs., la que ha de 
consignarse como garanlia para tomar 
parteen la subasta. 

Madrid 23 de julio de 1800.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de tria. 

cla-

de 
6 

á 

publicado, 49-15 c ; á plazo, 49*35 a fin 
corriente vol. 

ídem del 3 por 100 diferido, publi
cado,- 4 1 - 2 5 ; á plazo 41-30 á fin cor. vo
luntad. 
- Deuda amortizaba de primera 

se, no publicado, 22-33 d. 
ídem de segunda, id. id., 17 p. 
ídem del personal, id., 15 50. 
lÁcciones de carreteras.—Emisión 

I .°de abril de 1850 de á 4000 rs . , 
por 100 anual, id.,95-50 d. 

ídem de 31 de agosto de 1852, do 
2000 reales, id. 99 d. 

ídem de 1.° de julio de I85K, de 6 
2000 reales, id., 94. 

Acciones de obras públicas de 1.° 
de julio de 1858, id., 9 4 . 

ídem del canal de Isabel II de á 1000 
reales, 8 por 100 anual, id. 108 d. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, id. 9 3 . 

Acciones del Banco de Esparta, idem 
203 d. 

ídem de la sociedad del ferro-carril 
de Barcelona á Zaragoza, idem, 1760. 

Ídem de la compañia del de Córdoba 
á Sevilla, id., 1700. 

Obligaciones de la compañía de los 
caminos de hierro del No-rle de España, 
idem, 950 . 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, idem 2000 . 

Obligaciones de la compañía de ferro
carril de Monblanch á Reus, id. 950 . 

c A MUIOS. 

Londres á 90 días fecha, 50-55 . 
Paris á S dias vista, 5-24 d. 

Modelo de proposición. 

ni D. N. N.,- vecino de 
enterado del anuncio publicado con fcrha 
23 de julio de 1860, y de las condiciones, y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación eu pública subasta del arriendo por, J 

años dfcl portazgo de 
se compromete á tomar á su Cargo dicho 
arriendo, con estricta sujeción á los espre
sados requisitos v condiciones. 

•. (Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, poniendo la cantidad eu letra.) 

Fecha y.firma del proponente. 

BOLSA Dtí PAÜIS. 
Agosto 6 de 1860. 

Fondos fraDceseg1K 

3 por 100. . . 
4 1|2 por 100. . . 

taponóles. 

f)8,15 
9 7 , 7 5 

3 por 100 interior, 
ídem diferido. * ... 

47 ir2 
59 7p8 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Domingo 29;de agosto de 1860. 
.lci?noíi nub,Vttf U ti OKIUliÜ'J» 

fís. Cents. 
PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

u q l tehd " i tecúur. 
Juzgado de primera instancia del disfrito ] 

do la Audiencia. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Gregorio ttozalem, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia? a instancia de los señores don 
Antonio Valea y don Vicente Diaz, se coi», 
vin*a á Junta general de señores acreedo
res, mediante á haberse presentado en con-
ciirso voluntario, para el dia lo' del cor
rí t-n lo, y'hora de las once de su mañana, 
en la audiencia de su señoría, sita en el 
piso bajo del local que ocupa la excelentí
sima, Audiencia de este territorio, aperci
biéndose los acreedores se presenten con 
los títulos justificaüylep de sus créditos; 
bajo apercibimiento de tío ser admitidos 
d.- lo contrario en ella, según lo dispuesto 
eil el art. MO do la léj de Enjuiciamiento 
civil. 

Madrid 2 de agosto de 1860:—Lu» 

, § s ¡ r 
| fo nr> libcwU ,<i'n\ú-. 

• 
rntisacion del Ü de agosto de 1860, é 

1á¿ tres Je la tarde. 

ru 
vos 
10*» 

Han ingresado en este dia, de
positados por 2 í52 indivi
duos, de los cuales 96 han 
sido nuevos imponentes. . 145.594 

Se han devuelto, á solicitud 
de 90 interesados. . . . 149.311,08 

El Director de Semana, 
Gerónimo del Campo. 

dinario de la contribución territo 
fial, áJ5 cuartos pliego. 

Id. para el-amillaramienlo , á 
idem idem. 

Cuadernos para formar las cuen
tas municipales, que constan de 
ocho pliegos de impresión con su 
cubierta de color, á cuatro reales 
cada uno. 

Papeletas para el reparto de la 
contribución de consumos, 6 4 rs. 
el 1 0 0 . 

Id. para las quintas de Milicia 
provincial y Ejercito activo, para 
la rectificación del alistamiento y 
declaración de soldados, e l e , á 6 
reales id. 

Id. para bagajes, a G rs. id. 
Pliegos sueltos de id. para dar 

las relaciones trimestrales ó para 
formar cuadernos, á 8 cuartos 
pliego. 

Relaciones de fincas rústicas» 
urbanas y ganadería, que los par
ticulares tienen que presentar á los 
Ayuntamientos para formar el ami-
llaramicnto, a 5 id. id. 

Libramientos, á o id. id. 
Cargaremes, a 5 id. id. 
fiarlas de pagó, á 5 id. id. 
Hay también libramientos, car-

garémes y enrías de pago de 
presos. 

| Estados trimestrales de defun~ 
ciones, á 5 id. id. 

Id. de bautismos, á 5 id. id. 
Id. de matrimonios, ó o id. id. 
Id, de sanidad, á o id. id. 
Relación de suministros , á 3 

idem id. 
Cuenta general de i J., á o id. id. 

Estados mensuales de sanidad, 
conformes al modelo inserto en el 
Boletín del dia 1.° de julio, á 5 
idem idem. 

Ídem id. de fallas cometidas en 
el mes anterior, que los señores AU~ 
caldos han de remitir á los Promo
tores fiscales, á 5 id id. 

Para los s eñores Administrado
res de Estancadas. 
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P A R T E NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

AVISO I N T E R E S A N T E 

v i- l> 81.1 
(••,•;r-. f.i. 

A LOS 

S e ñ o r e s Alcaldes y Secre tar ios 
de Ayuntamiento, Administra-

Cuentas justificadas de papel 
de multas, \ cuartos pliego. 

Id. de papel sellado á id. 
Id. de papel de reintegros id. 
Id. de documentos do giro. 
Id. de pólvora. 
Id. de sal. u.j/nco tmn oJmiq 
Id. de tabaco. 
Id. de sellos de franqueo. 

P a r a los señores R e g i r - 1 ^ ^ -
de Hipotecas . 

*¿ I Recibos talonarios con arr&¿lo Y 
lo mandado, 10. rs. el 100 . 

Recibos (!<• traslación y liqu 

h*x¡Unaq 

-

cotu. rONDOS PÚBLICOS. 

iftiloí del 5 por 100 i-.Hisolidíuto, 

En la imprenta ác\ Boletín Ofi 
W¡o|. n U e de la Puebla, núm. 11),, 
cuarto bajo, se hallan impresos y 
iáejVQjiia los documentos siguicn-
WsK-ic'!l<BdK Ib azinstei nAiboq z^lcfíim 

P u f jC\ffi^tifófaw*a ' 

cion en medio pliego de nanel 7> 
d ó r e s e Rentas Estancadas y cu.rlos cada pliego P 1 .. 
tteg.stradores de " I P S í ^ AJcal-

def u otras personas, encarguen É l " ? 

lé» fc^eb-a^tenior^dsÉchÉrtÉiih*» 
copla misma ecónoTnra y sean&n-
ciarán en el Boletín,' pa ra su Ajenia 

1 ow>iq 19 9ifqf» 
r a r a io» a e n u r e s ^ c , r llNq lg « S i l » áldVtíi 

i | c r e t a n p s , ... , : J I v + e M * . d j t ; « i ™ . r ¿ $ W1»? r .. . . . , . » m„V,fcrv. 1 41+ Corredw Bajodc ba* Pó6i<-

apel par*^) . ^«Wit t lWi to o r MAmuK-íseo. 

Kditoh, I). iüMH ASTonio Garcta. 

>ae 
n'sop&nsv oü¡» 


